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pieles, crupones, suelau y planchas sintéticas para palmillas,
por. exportaciones previamente realizadas. de calzado de se
ñora,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Export:acíón, ha resuelto:

Primero.-Conceder a la firma ~Calzados'Albujer, S. L.,..,.
con domicilio en calle Cristo daI Buen iS u::eso, sin numero,
Elüa (Alicante)~, el régimen de reposicíón para la importación
con franquicia' a,rancelaria de pieles de vacuno. curtidas en
box-calf, charoles} pieles de sorpiente curtidas y ter:minij.das y
pioles curtidas en tafilete, pieles curtidas para forros, crupones
s'uela para pisos y planchas si ntólicas para palmillas (ParU
dao; arancelarias 41.02. 41.05: 41.08 y 41.10), cOl¿leada.'> en la
fabricación de calzado de sei'tora <P. A. 84.02) préviament.e ex-
portado. -

Segundo.-A efectos contables, se establece que:

Por cada 100 pares de zapatos exportados podrán i.mpor
tars"€!:

al Ciento cincuenta pies cuadrados de pieles Ibox-calf, cha
roL tafilete y. de· serpiente) ;
, b) Ciento ochenta pies cuadrados de p~eles para fonos;

el Veinte kilos de crupones suet/i para pisos. y
dl Cuatro planchas sintéticas para palmiHas (de 130 por 85

centímetros). . - -Dentro de estas cantidades, se consideran subproductos <,lpro-
vechables el 12 POi" 100 para las pieles ncbleS,el 10 por 100
para las pieles ,para forros y crupones suela y el 8 por 100 para
las planchas sintéticas.

TercerO.-Las operaciones de exportación y de importación
que pretendan realizar al amp&ro de esta concesión, y, ajus
tándose a sus términos, serán sometidils a las Direccioll05 Ge
nerales competentes de~ Ministerio de Comercio a los efectos que
a las, mismas correspondan. '

Cuarto.-La exportación 12recederá a la importación, debien
do hacerse constar de manWra 'expresa en ~toda la documenta
don· necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al .
régimen de reposici'llh otorgado por la presente Oroen.

Los paises de destino de las exportaciones serán aqueHos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
peneral de Expt>rtación, cuando lo~ estime oportuno, autorizar
~xportadones a los demás pai&es, valederas p{:l-ra obtener la
reposición con franqui~ia. .

Las exportaciollliS realizadas a puertos, zonas o deepósitos
trancos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas comHciones que las destinarlas al extran
jero.

Quinto.-Las importaciones deberán ser solicitadas dentro
del plazo de un año a partir de' la fecha de las exportaciones
respectivas. _

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man-
tenga relaciones comerciales normales. .

Para"obtener la declaración ola licencia de importación con
franquicia, los .beneficiarios deberán justificar, mediartte la opor
tuna certificacióo-, que se han exportado las mercancías corres-
pondientes A la reposición pedida.

En todo caso, en las sqlk:itudes de importación deberán cons
tar. la fecha.. de la presente Orden,~que autoriza el régimen de
reposjción y 1{t del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la. franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar ,con franquicia a
que den derecho las exportaciohes realizadas podnin ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que eLcum-
plimiento del plazo para solicitarlas. '

Sexto'.:'-Se otorga esta concesión para realizar exportaciones
a su il'nparo por un perfodo _de cinco años, éontado a partir
de la fecha de su publicación en el ..Boletin Oficial del Es
tado.. , debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con un mes de antelación, a su caducidad.

No .obstante, las ~xportaciones que se hayan efectuado desde
el 31 de julio de ·1974 hasta la aludida fecha darán también'
derecho a reposición', siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma 12, 2, al, de las contenidas en 'la Orden ministe
¡jalde ·laPresidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(«Boletín-Oficial del Estado.'" del 16L Para estas exportaciones

< el plazo de un año para solicitar la ¡mportación comenzará a
contarse dp.,sda la fecha de publicación de esta Orden en el
..Boletín Oficial del Estado... _ ' . ,

Sépti:mo~-La concesión caducará. de modo automático, si en'
el térmmo de d~s. años, contados a partir· de Sl¡ publicación
en el "Boletin .OfICI~ de!.istado», no se hubiera realizado nin
guna exportacIón· al amparo de la misma. . >

Octavo.~La Dirección General de Aduarias,. dentro. de su
competencIa, ad0I!tRI'a las medidas que considere oportunas reg
pScto a la correcta ~plicación del régimen de reposición qtle
se concede,

•

Noverto.-L: Dirección General de Expoitaqión podrá dictar
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchosanQs.
Madriq, ITde noviembre de 1974.~P, n., el Subsecretario de

Comercio, Alvarú HenliFif<l Calderón.

limo. Sr. Director general de Exporladón.

•
CDRRECCION de erratas de la Orden de 13 de. sep
~íembre de 1970( por la q+le se amplíg. el régimen
de repoiiición con franq~ici.a arancelaria conce
dido G ..Unidad Hermética, S. A.», por Orden de
2 ·de marzo de 1973.8,/1 e.l sentido de incluir la im
portación de tomíllos, muelles de acero, c4apas
troqueladas de estator y rotor.

Padecido m.:.ror en la inserción de· kt mencionada Orden, pu
blicada ·en el' "Boletín Oficial del Estado" número 228, de

.fechu 23 dc sepliembre. de 1974, paginas 19477 y 19478, se co
rrige en el sentido de que su apartado 2:>, referente a los
efectos contabJes, y en el párrafo A, donde dice: "Por cada
100 de los compresores AE12Z7, AE8ZA7, AEBZA7 y AEPZD7
previamente exporta!los,,> debe dedr: "Por cada 100- de los

. compresores AEI2Z7. AE8ZA7. A~6ZA7 y AE6ZD7, 'pre~~amente
exportados~.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
•

ORDBN de 7 de noviembre ile 1974 por la que se
deoScalífíca la vívienda de .proteCf:iÓn oficíal. sita
en la callfl Hermanos Borrella, númrro 3, de Ma
drid. de doña Joaquiila Sainz Castillo.

Ilmo. Sr:: Visto el expediente de la Cooperativa'.de ·Casas
Baratas y Económicas para Ayudantes y Auxiliares de la Inge
niería y Arquitectura en orden a la. descalificación voluntaria,
promovida por doña Joaquina Saím. Castillo, de la vivienda
sita-en la calle Hermanos Bouejla, numero 3, de esta capital.

Resultando que la señora Sainz·Cl1r;;tiHo, medinnte escritura
otorgada, ante el No.tario de Madrid don Luis Sierra Bermejo,
con fecha 30 de·enero de 1958, bajo el número 344 de su proto
colo, adquir:il1, por compra a la citada Sociedad, la finca ante
riQrmente descri~, figurando inscrita en el Registro de 1,8. Pro
piedad del Norte, al" folio 7 del libro 1.173 del ar~l1ivo, 31'2 de la
stJcción 2.\ finca numero 6.704, inscripcmn -segunda;

Resultando que con fecha 8 de noviembro de 1929 fué cali
ficadoel proyecto para lá construcción de un grupo:de vivien
das, donde. radica la vivienda descrita, habiéndosele .concedido
los beneficios de prést.amO-, prima y exenciones tributarias;

Consíderand.o que la duración del régimen legal dé las vi
, viendas de protección uficial es el de cincuenta años; que deter-.
miDl:l elartkulo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto· 2131/
1963; Y 100 del Reglamento, de 24 de julio de 1968, para su
aplicación, con la excepción contenida en la 2. a y 3." de sus
dispo'siciones transitorias "para aqueH1\s viviendas cuyos regime
nes anteriore.s han sido derogados;

Considera>udo que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por mas tiempo atas
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a la que se p'odrá ácceder
con las condiciones ~ ·requisitos· 'Oxpresad.os en los artículos 147
y 148 d~ su Reglament.o;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el habersee rintegrado los
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de las
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no constan
do, por' otra parte, se deriven perjuicios para terceras personas
alUevarse a efecto esta crnscalificación;

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado "'por Decre
to 213111963, de 24' de julio; los articulos 147,148, 149 Y dispo
siciones transitorias, 2." ya." del Reglamento para su apli-
cación, ..

Este Ministerio. ha acordado descalificar la vivienda de prO'"
tección oficial, sita en- la calle Hermanos Borrella, ¡lumere 3,
de Madrid, solicitaaa pbr su propietaria, doña Joaquina Sainz
Cas_Io,

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: I. muchos anos.
Madrid, 7 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario r

Dancausa de MigueL

nmo, Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda..


